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RESOLUCION N°

“Por medio de la cual se hace un reconocimiento

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de Ele lívar en uso de las Facultades 
Delegadas por el Señor Gobernador del Depar amento de Bolívar mediante el 

Decreto N°240 de fecha 19 de Abril de 2016, y

C O N S I D E R A N

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Don|ii 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacio 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación Efe 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Artjci 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

Que una vez analizado todos y cada uno de los 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determino 
Departamento de Bolívar, no cumplió con los requií it 
expidiera la Certificación a que se refiere el Parágrafo 
consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1.2.2.12

equisitos señalados en el Articulo 
^ue el Municipio de El Peñón del 
ís  necesarios para que la SSPD 

de la Ley 1176 de 2007, con las 
dél Decreto 1077 de 2015.

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010041505 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó a

Que conforme a lo anterior, el municipio de El Peñón 
de Agua Potable y Saneamiento Básico del Sisteih 
realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos 
Departamento de Bolívar, junto con la de asegurar la 
Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, cc 
Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para gara 
prestación de los servicios de Agua Potable y Sanearr i 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como ca 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio y/o
Correspondientes del Sistema General de Particfp|aciones para Agua Potable y 
Saneamiento Básico.

0 -20160 &  ASO. 2016
pago Municipio de El Peñón”

O:

iciliarios es la Entidad competente 
ó do con la Administración de los 
Retirarlas, según sea el caso, a los 
ente de los Servicios Públicos de 

ib lo 4° de la Ley 1176 del 2007 y el

el 29 de Septiembre de 2015, la 
Municipio El Peñón.

rjo puede administrar los Recursos 
General de Participaciones, ni 

dompetencia que fue trasladada al 
nestación de los Servicios Públicos 

fundamento en el artículo 13 del

segundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
de Bolívar adelantó las medidas 

it zar la continua e ininterrumpida 
iento Básico, e incorporó mediante 
)i1ulo separado bajo el nombre de 
di atritos descertificado, los recursos
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f ’eQue los Recursos asignados al Municipio de El 
Recursos 12/12/2015, asciende a la suma de $67.9' 
la suma de $734.467.269,oo para un valor total de 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESQ 
PESOS M/CTE ($802.378.349,00)

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio c 
Departamento, se encuentran consignados en la Cue 
Banco Davivienda, denominada SGP Agua Potable 
Peñón.

pa¡)
Que el Señor Inmer Ospino Mora, en su calidad de 
A.P.C, con NIT. N°900.306.040-4, presento para su 
$ 54.427.017,00, por concepto de subsidios otorgado; > 
Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Con 
Mayo y Junio de 2016, por concepto de subsidios o 
de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto 
del Municipio de El Peñón Bolívar.
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ñón, mediante la Distribución de 
080,oo y (11/12/2016) asciende a 

OCHOCIENTOS DOS MILLONES 
ENTOS CUARENTA Y NUEVE

El Peñón, administrados por el 
-itja de Ahorro N°0573-00147782 del 
Saneamiento Básico Municipio de El

Gerente de la Empresa Servipeñón 
o Cuentas de Cobro, por valor de 
a suscriptores y/o usuarios de los 

espondiente a los meses de Abril, 
gados a suscriptores y/o usuarios 
) Aseo de los Estratos Uno y Dos

Que para atender el pago del mencionados servicios 
de la Secretaria de Hacienda del Departamento de fec}l 
fecha 29 de Julio de 2016, Rubro Subsidio A 
N°16.4.19.01.01.03, por valor de $ 39.252.006 Y CI) 
2016, Rubro Subsidio de Aseo, Código N°76.4.19.C 1. 
para un valor total de CINCUENTA Y CUATRO 
VEINTISIETE MIL DIECISIETE PESOS M/CTE. ($$51

Que en virtud de lo anterior se hace necesario recono 
correspondiente a los meses de Abril Mayo y Junio < 
señor Inmer Ospino Mora, en su calidad de Gerente 
con NIT. N°900.306.040-4

En Consecuencia de los anteriores Considerandos:

RESUELVE:

fcdr el pago de las Cuentas de cobro 
e 2016 de 2016, que presenta el 

e la Empresa Servipeñón A.P.C,

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese a 
N°900.306.040-4, la suma de CINCUENTA Y CUAT 
VEINTISIETE MIL DIECISIETE PESOS M/CTE (3
subsidios otorgados a suscriptores y/o usuarios de los 
Acueducto y Aseo del Estrato Uno de la Cabecer; 
correspondiente a los meses A b ril, Mayo y Junio de 2(p

Unidad Asesora de Presupuesto 
ívar, expidió los CDP-N°1170 de 

Reducto Vigencia 2016, Código 
N°1133 de fecha 27 de julio de 

01.04, por valor de S15.175.011, 
MILLONES CUATROCIENTOS 

427.017,00).

Ic
?()
$

Empresa Servipeñón, con NIT. 
MILLONES CUATROCIENTOS

54.427.017,00), por concepto de 
Servicios Públicos Domiciliarios de 

Municipal de El Peñón Bolívar 
16.
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PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupues o 
Gobernación de Bolívar se harán las operacione ¡ 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo a oís 
de 2016, Rubro Subsidio Acueducto Vigencia 2016, Ce 
de 39.252.006,00 y CDP-N°1133 de fecha 27 de juli 
Código N°16.4.19.01.01.04, por valor de $15.175.011 00

< >s

de la Secretaria de Hacienda de la 
presupuestaos que demande el 

CDP-N°1170 de fecha 29 de julio 
digo N°16.4.19.01.01.03, por valor 
de 2016, Rubro Subsidio de Aseo,

CO M UNIQ U ESE Y CUM PLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

\

ALVARO ACUNA Lq
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